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La Comisión de Radiodifusión y Propaganda del Consejo General, en su 
Novena Sesión Ordinaria, celebrada el veintiuno de agosto de dos mil seis, 
se sirvió aprobar el siguiente: 
 
 

ACUERDO No. 53 
 
 

 
 
 
 
 
  

COALICIÓN “ALIANZA POR 
MÉXICO” 

VS. 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA  
CONSEJO MUNICIPAL DE 

XONACATLÁN 
EXP.: CRP/PE/36/06 

 
 
Toluca de Lerdo, Estado de México, a veintiuno de agosto de dos mil seis.--- 
VISTO para resolver el expediente número CRP/PE/36/06 interpuesto por la 
Coalición “Alianza por México”, a través de quien se ostenta como 
representante propietario, el C. Erick Laza Arizmendi, en contra de actos 
atribuibles al Partido de la Revolución Democrática, en el Municipio de 
Xonacatlán, México, inconformándose en contra de los actos consistentes 
no ostentarse con el emblema registrado y propaganda colocada en 
árboles; estando debidamente integrada la Comisión de Radiodifusión y 
Propaganda del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. En sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el veintiséis de 

agosto de dos mil cinco, mediante el acuerdo número 115, fue 
aprobada la integración de las comisiones permanentes y especiales, 
entre ellas, la Comisión de Radiodifusión y Propaganda. 

 
2. La Comisión de Radiodifusión y Propaganda, en su sesión celebrada el 

veinticinco de octubre de dos mil cinco, mediante el acuerdo número 3, 
aprobó las reformas y adiciones a los Lineamientos en Materia de 
Propaganda Electoral, siendo aprobadas por el Consejo General en su 
sesión celebrada el treinta y uno del mismo mes y año, mediante el 
acuerdo número 143. 



 

 

 

2

 
3. El catorce de diciembre de dos mil cinco, la LV Legislatura del Estado 

de México, emitió el decreto No. 190, mediante el cual se convoca a las 
elecciones ordinarias de diputados que integrarán la LVI Legislatura, y 
de miembros de los ayuntamientos en los 125 municipios del Estado de 
México, publicándose en la misma fecha en la Gaceta del Gobierno. 

 
4. En fecha dos de marzo de dos mil seis, la Coalición “Alianza por 

México”, a través de su representante propietario ante el Consejo 
Municipal de Xonacatlán, México se inconformó en contra de los actos 
efectuados por el Partido de la Revolución Democrática, por actos 
consistentes en no ostentarse con el emblema registrado y colocar 
propaganda en árboles, controversia que se presentó ante la Comisión 
de Propaganda del referido Consejo Municipal de Xonacatlán. 

 
5. En fecha dos de marzo del presente año, una vez recibido el escrito de 

inconformidad por el Secretario Técnico de la Comisión de Propaganda 
del Consejo Municipal de Xonacatlán, México, se radicó la 
inconformidad, correspondiéndole el número de expediente 
CPM116/001/2006, tal y como lo ordena el artículo 58 de los 
Lineamientos en Materia de Propaganda Electoral. 

 
6. El tres de marzo de dos mil seis, a las diecinueve horas con treinta y 

cinco minutos, se le otorgó la garantía de audiencia, mediante el 
emplazamiento formal al Partido de la Revolución Democrática, a quien 
se atribuyó el origen de la controversia, para que en un plazo de 
setenta y dos horas contadas a partir de la notificación, produjera su 
contestación y expusiera lo que a su derecho conviniera, o bien, si por 
así convenir a sus intereses, manifestara su deseo de allanarse a la 
inconformidad o conciliar con su contraparte; además, se le previno 
para que proporcionara el domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del ámbito que le corresponde. 

 
7. El seis de marzo del año en curso, a las dieciocho horas con cuarenta 

y tres minutos, el Partido de la Revolución Democrática presentó su 
escrito de contestación a la inconformidad. 

 
8. El seis de marzo del año en curso, conforme la certificación del 

Secretario Técnico de la Comisión de Propaganda, se tuvo por 
contestado el escrito de inconformidad; por lo cual se procedió a 
acordar lo conducente. 
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9. Una vez presentada la contestación a la inconformidad y, toda vez que 
no medió allanamiento o acuerdo conciliatorio entre las partes, 
habiendo sido desahogadas las pruebas ofrecidas por las partes, el 
Secretario Técnico de la Comisión de Propaganda del Consejo 
Municipal de Xonacatlán, México, procedió a formular el proyecto de 
resolución, mismo que fue presentado ante el pleno de la Comisión, y 
aprobado en sus términos por unanimidad de votos, al considerar que 
se encontraba apegado a lo previsto por los Lineamientos en Materia 
de Propaganda Electoral, en fecha once de marzo del presente año. 

 
10. El Consejo Municipal de Xonacatlán, en su sesión celebrada el 

diecisiste de abril del presente año, aprobó el proyecto de resolución 
por unanimidad de votos, en el cual determinó proponer una sanción 
consistente en una multa de trescientos veinticinco días de salario 
mínimo, por no ostentarse con el emblema registrado. 

 
11. El expediente de la presente Inconformidad en materia de propaganda 

electoral, fue puesto a disposición de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Radiodifusión y Propaganda del Instituto Electoral del 
Estado de México, para que se cumpliese con lo dispuesto por los 
artículos 74 al 80 de los Lineamientos en Materia de Propaganda 
Electoral y, 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
I. Que la Comisión de Radiodifusión y Propaganda del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en los 
artículos 93 fracción I inciso d) del Código Electoral del Estado de 
México, 74 al 80 de los Lineamientos en Materia de Propaganda 
Electoral, 2, 4 fracciones IV, XVI y XVII de los Lineamientos de 
Organización y Funcionamiento de la Comisión de Radiodifusión y 
Propaganda y el Acuerdo número 115 del Consejo General de fecha 
veintiséis de agosto de dos mil cinco, es competente para conocer y 
resolver de la presente inconformidad en materia de propaganda que 
hizo valer la Coalición “Alianza por México”, en contra de actos 
desplegados en materia electoral imputados al Partido de la Revolución 
Democrática. 

 
II. Que las causales de improcedencia deben de ser estudiadas 

preferentemente por ser cuestión de orden público, las aleguen o no 
las partes, y como en la especie se desprende que, conforme a 
derecho lo determinó la Comisión de Propaganda del Consejo 
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Municipal, con sede en Xonacatlán, México, y de la revisión efectuada 
por esta Comisión, no se actualiza ninguna causal de improcedencia, 
por lo que esta Comisión debe de entrar al fondo de este asunto; por lo 
tanto, a continuación se procede a realizar el análisis sobre los hechos 
y motivos que originan la interposición de la presente inconformidad en 
materia de propaganda, así como el procedimiento efectuado por el 
órgano desconcentrado de referencia. 

 
III. Que una vez que fue verificado por la Comisión de Radiodifusión y 

Propaganda del Consejo General, que las actuaciones de la Comisión 
de Propaganda del Consejo Municipal de Xonacatlán, México se 
ajustaron a las formalidades procesales derivadas de los Lineamientos 
en Materia de Propaganda Electoral, es menester apuntar que en la 
inconformidad planteada, el actor reclama:  
 

“3. En virtud de que los partidos políticos con acreditación ante el Instituto 
electoral del Estado de México, tienen la obligación legal y estatutarias de 
ajustarse a los principios rectores del Código electoral del Estado de México y 
del mismo Instituto, así como los ordenamientos que de estos emanen, entre 
ellos los ‘Lineamientos en Materia de Propaganda Electoral’ vigentes y 
aprobados en todos sus términos, resulta en contravención evidente a tales 
disposiciones, la conducta que se denuncia y en que incurre el PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (PRD) y sus candidatos a PRESIDENTE 
MUNICIPAL y suplente respectivamente, en el Municipio de Xonacatlán de 
nombres SERAFÍN GUTIÉRREZ MORALES y municipalmente con emblemas 
diversos y no registrados distintos a los señalados en sus estatutos y la fijación 
de propaganda electoral en Accidentes Geográficos, (específicamente 
árboles), situaciones que se encuentran probadas…”  
 

Por su parte, el Partido de la Revolución Democrática, adujo en su 
escrito de contestación a la informidad: 
 

“En lo que se refiere a la barda, con el emblema-logotipo no registrado del 
PRD, es totalmente falso y careciente de todo valor, debido a que llena todos 
los requisitos estatutarios por parte de mi partido, y el representante 
propietario de la Coalición Alianza por México, no hace referencia a cual es la 
inconformidad respecto al logo, ni menciona cual es su confusión o 
inconformidad ya que es totalmente obscura e imprecisa su pretensión. 
 
Si bien es cierto, como esta registrado estatutariamente, que el emblema-
logotipo, cumple con el sol mexicano y tipo de letra estipulados, ya que en los 
estatutos por parte del partido que represento en ningún momento se 
mencionado que el sol y las letra deberán ir encerradas en su cuadrado, 
rectángulo o circulo, como pretende determinarlo el representante propietario 
de la coalición Alianza por México…” 

 



 

 

 

5

 
IV. Que la Coalición “Alianza por México”, ofreció como pruebas la 

Documental Privada consistente en copia simple del acta 
circunstanciada del segundo recorrido de la Comisión de Propaganda 
del Consejo Municipal de Xonacatlán, México de fecha veintitrés de 
febrero del año en curso; la Técnica consistente en catorce 
impresiones de fotografías digitales, la Técnica consistente en un disco 
compacto, el cual contiene los archivos de las fotografías citadas con 
antelación, la Técnica consistente en una videograbación que obra en 
el mismo disco compacto mencionado, la Documental Pública 
consistente en acta circunstanciada de fecha veintiocho de enero del 
presente año, la cual no obra en el expediente, la Documental Privada 
consistente en impresión a color del anexo del acuerdo 164, del 
Consejo General publicado en la página electrónica de este Instituto, la 
Documental Privada consistente en la impresión a color del emblema 
registrado del Partido de la Revolución Democrática, la Inspección 
Ocular, la que fue desahogada en fecha nueve de marzo del año en 
curso, la Presuncional Legal y Humana; por su parte el Partido de la 
Revolución Democrática, ofreció prueba la Documental Privada, 
consistente en copia simple del acta circunstanciada del segundo 
recorrido de la Comisión de Propaganda del Consejo Municipal de 
Xonacatlán, México de fecha veintitrés de febrero del año en curso, 
Documental Privada consistente en impresión a color del anexo del 
acuerdo 164, del Consejo General publicado en la página electrónica 
del Instituto; la Documental Privada consistente en la impresión a color 
del emblema registrado del Partido de la Revolución Democrática, 
ofrecidas por su contraparte, la Inspección Ocular la cual se desahogó 
conjuntamente con la ofrecida por la promovente, la Presuncional Legal 
y Humana, así como la Instrumental de Actuaciones. 

 
V. Que una vez previstas estas consideraciones, esta Comisión procede a 

realizar el estudio y análisis del fondo del presente asunto, donde la 
Coalición “Alianza por México” reclama del Partido de la Revolución 
Democrática, actos consistentes en no ostentarse con el emblema 
registrado. 
 
En primer lugar cabe decir que por lo que hace al acto denunciado 
consistente en colocar propaganda en árboles, el Consejo Municipal de 
Xonacatlán, determinó no proponer sanción alguna por dicho acto, en 
consecuencia, esta Comisión no realiza pronunciamiento alguno al 
respecto, conforme al artículo 76  de los Lineamientos en Materia de 
Propaganda Electoral, el cual establece: 
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“La Comisión de Radiodifusión y Propaganda revisará que las actuaciones se 
ajusten a las formalidades procesales derivadas de los presentes 
Lineamientos; proponiendo al Consejo General, según sea el caso, la 
ratificación, modificación o revocación de las propuestas de sanción.” 

 
En ese tenor, al sólo tener facultades esta Comisión de Radiodifusión 
para conocer de las propuestas de sanción, se continúa en el estudio 
correspondiente al acto de no ostentarse con el emblema registrado.  
 
Es importante resaltar el marco jurídico electoral relativo, al acto de no 
ostentarse con el emblema registrado, donde tenemos el artículo 156 
primer y segundo párrafo del Código Electoral del Estado de México, el 
cual a la letra dice: 
 

“La propaganda impresa que utilicen los candidatos deberá contener una 
identificación precisa del partido político o coalición que registró al candidato. 
  
La propaganda que sea utilizada por alguna coalición deberá ser identificada 
con el emblema y color o colores que haya registrado en el convenio de 
coalición correspondiente. Nunca deberán ostentarse en forma separada con 
los emblemas y los nombres de los partidos que la integran.” 
  

Así como el artículo 19 de los Lineamientos en Materia de Propaganda 
Electoral, que reza: 
 

“La propaganda impresa que utilicen los candidatos deberá contener una 
identificación precisa mediante el emblema del partido político o coalición que 
registró al candidato.” 

 
Así como el contenido del concepto visible en el Glosario de los propios 
Lineamientos, el cual indica: 
 

“Emblema: Insignia o símbolo formado por letras, colores, figuras o motivos 
que identifican a un partido político o coalición. La ley señala que los partidos 
políticos y coaliciones deberán contar con un emblema que los distinga de los 
demás partidos.” 
 

Con lo anterior, queda claro que todo candidato registrado por una 
Coalición o partido político, debe ostentarse en su propaganda con el 
emblema registrado. 
 
Ahora bien, se procede a analizar los medios de prueba aportados, a 
fin de verificar si se actualiza la hipótesis descrita con antelación. 
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La Coalición “Alianza por México”, ofrece como prueba las 
Documentales Privadas consistentes en copia simple del acta 
circunstanciada del segundo recorrido de la Comisión de Propaganda 
del Consejo Municipal de Xonacatlán, México de fecha veintitrés de 
febrero del año en curso; la impresión a color del anexo del acuerdo 
164, del Consejo General publicado en la página electrónica de este 
Instituto, donde se observa el emblema registrado por la Coalición “Por 
el Bien de Todos”; la impresión a color del emblema registrado del 
Partido de la Revolución Democrática; en consecuencia las mismas 
tienen el valor probatorio previsto en el artículo 337 fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, es decir mientras no sean 
soportadas con otro medio de prueba que tenga pleno valor probatorio, 
sólo arrojan en términos de valoración, meros indicios. 
 
Por lo que se continúan analizando los demás elementos de prueba 
que obran en el expediente. 
 
Se ofrece también como medio de prueba, la Inspección Ocular, la cual 
fue desahogada en fecha nueve de marzo del año en curso, en la que 
se acotó lo siguiente: 
 

“En cuanto al punto número uno consistente en ostentarse municipalmente 
con emblemas diversos y no registrados distintos a los señalados en sus 
estatutos, se observa que:… 
 
Continuando con el recorrido sovre la calle 5 de Mayo la que suscribe C. 
Ivonne Maya Espinoza Secretario Técnico de la Comisión de Propaganda 
observo que sobre dicha calle frente a la carretera Toluca Naucalpan se 
observa que una manta de aproximadamente 1 X 3 metros que dice Bo. La 
Garita y Piedra Larga apoyamos a Serafín Gutiérrez Presidente y se aprecia 
un logotipo circular de color amarillo con borde en negro y un sol en su interior 
que consta de un circulo y ocho líneas largas así como ocho líneas cortas; y 
las siglas del PRD…. 
Continuando con el recorrido por la calle 5 de mayo la que suscribe C. Ivonne 
Maya Espinoza Secretario Técnico de la Comisión de Propaganda observó 
que a 100 metros antes de llegar a la Carretera Toluca-Naucalpan del lado 
izquierdo existe una barda de aproximadamente 2 X 20 metros con 
propaganda del PRD que dice Ing. Serafín Gutiérrez Presidente Municipal un 
mejor Xonacatlán es posible… en colores negro y amarillo así como un fondo 
blanco, y se observa un logo Circular y en su interior un sol formado por un 
circulo con ocho líneas largas y ocho líneas cortas las cuales están a un tercio 
de la medida de las largas, dichas líneas en color negro y las letras PRD; el 
logo se encuentra cruzado con una x de color rojo y dice vota 12 de marzo. Así 
mismo siguiendo con el recorrido y en la calle Francisco I. Madero pasando la 
calle Niños Héroes se observa una manta de aproximadamente 1x3 metros 
que dice Nueva izquierda apoya a Serafín Gutiérrez vota 12 de marzo y el logo 
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del PRD, el cual tiene un sol que consta de un circulo y ocho líneas largas así 
como ocho líneas cortas dicho sol encerrado en un círculo y la leyenda di si al 
sol.----------------------------------------------------------------------------------------------------
Posteriormente en la Calle Francisco Sarabia antes de llegar a la carretera 
Toluca-Naucalpan se encuentra la Casa de Campaña de Serafín Gutiérrez, en 
donde se observan en la fachada dos logotipos, uno de cada lado de la 
entrada, el primero de ellos es un círculo amarillo con un sol en su interior el 
cual consta de un círculo y ocho líneas largas así como ocho líneas cortas, 
dicho circulo se encuentra dentro de otro circulo negro el cual en su interior 
tiene letras blancas que dice: gobierna para tu bien y la leyenda Unidos… es 
posible… 
Acto Continuo sobre Francisco Sarabia esquina con Carretera Toluca- 
Naucalpan se observa una manta de aproximadamente 1x4 metros que dice 
nueva izquierda apoya a Serafín Gutiérrez vota 12 de Mzo. Presidente y se 
observa un logotipo del PRD en forma circular con un circulo negro por fuera y 
en el centro el sol que ocupa la mitad del circulo y la otra mitad las siglas del 
PRD, dicho sol no se observa claro en su trazo, así mismo del lado derecho se 
observa la leyenda di si al sol dicha manta se encuentra suspendida entre dos 
poste.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Posteriormente en la esquina de la calle Independencia con la carretera 
Toluca-Naucalpan se aprecia una manta suspendida entre dos postes de 
aproximadamente 1 x 5 metros que dice Ing. Serafín Gutiérrez. Invita al 
público en Gral. Al cierre de campaña, 5 de Mzo. 1:00 pm. Plaza Pública, y se 
observa un logo en colores amarillo y anaranjado que tiene un sol con ocho 
líneas largas y ocho líneas cortas y las siglas PRD dentro de otro círculo negro 
con letras blancas que dice gobierna para tu bien… 
Continuando sobre independencia con dirección al Norte a 40 metros de la 
Carretera Toluca- Naucalpan se observa una manta suspendida entre dos 
postes de aproximadamente 1 x 4 metros que dice un mejor Xonacatlán es 
posible… Serafín Gutiérrez presidente y el logo cuadrangular en color amarillo, 
el sol en su interior con ocho líneas largas y ocho líneas cortas y las siglas 
PRD vota 12 de Marzo por fuera el logo… 
Así mismo continuando sobre la calle Independencia a 100 metros 
aproximadamente de la carretera Toluca- Naucalpan se observa una manta 
suspendida en la azotea de un edificio de 1.5 x 5 metros aproximadamente 
que dice mas progreso y bienestar para todos Ing. Serafín Gutiérrez, 
Presidente Municipal de Xonacatlán. Su fotografía Vota 12 de marzo y el logo 
del PRD con un circulo amarillo dentro de un circulo negro que dice gobierna 
para tu bien y cruzado con una x de color rojo… 
Continuando con el recorrido la que suscribe observo: Sobre la calle de 
Francisco I. Madero esquina con Miguel Hidalgo se aprecia un gallardete 
colocado en un poste de aproximadamente 1.5 x 2 metros que dice: Más 
progreso y bienestar para todos, el logo del PRD dentro de un círculo negro 
con letras blancas que dice: gobierna para tu bien. Vota 12 de Marzo Ing. 
Serafín Gutiérrez Presidente Municipal de Xonacatlán y su fotografía… 
Continuando con el recorrido sobre Francisco I. sarabia esquina con dolores 
se encuentra una manta de aproximadamente 1 x 4 metros que dice Nueva 
Izquierda, apoya a Serafín Gutiérrez, vota 12 de marzo y el logo circular con 
un sol al centro compuesto de un circulo y ocho líneas largas y ocho cortas así 
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como las siglas PRD, la cual se encuentra suspendida entre dos postes.---------
Siguiendo con el recorrido en la calle de Carillo Puerto se observan gallardetes 
en la calle en las mismas condiciones de los anteriormente señalados y una 
manta suspendida en la planta alta de la casa marcada con el No 89 que tiene 
la leyenda di si al sol Serafín Gutiérrez candidato a Presidente Municipal 
Xonacatlán, su fotografía y el logo en un recuadro de color amarillo y un sol en 
su interior con un circulo y ocho líneas largas y ocho cortas así como las siglas 
PRD dicha manta mide aproximadamente 2 x 3 metros y tiene fondo blanco 
con líneas semicirculares en color amarillo. En la parte de enfrente se observa 
un lote baldío y en la barda del costado izquierdo se observa propaganda del 
PRD de aproximadamente 2 x 10 metros que dice: Ing. Serafín Gutiérrez 
Presidente Municipal un mejor Xonacatlán es posible, y el logo del PRD en un 
recuadro de color amarillo el sol en su interior y las siglas PRD así como la 
palabra vota.---------------------------------------------------------------------------------------
Continuando con el recorrido dimos vuelta a mano derecha en la calle de 
Dolores y del lado izquierdo se observa una barda de aproximadamente 15 x 2 
metros que dice Ing. Serafín Gutiérrez Presidente Municipal un mejor 
Xonacatlán es posible… vota 12 de Marzo y se encuentra flanqueada por dos 
logos del PRD; el primero es un recuadro con el sol en su interior y las siglas 
PRD y se observa que fue blanqueado dicho logo, ya que en la parte de abajo 
(refiriéndose atrás del logo visible) se puede observar un circulo en color negro 
y la leyenda gobierna para tu bien, y otro logo en forma rectangular con el sol 
en su interior y las siglas PRD donde se aprecia en su interior un circulo que 
fue pintado anteriormente, mismo que fue pintado en su interior de color 
amarillo… 
Siguiendo con el recorrido en la calle de Dolores esquina con Venustiano 
Carranza se observa una manta de aproximadamente 1x4 metros la cual dice 
mas progreso y bienestar para todos Ing. Serafín Gutiérrez Presidente de 
Xonacatlán con el logo del PRD en un circulo amarillo que tiene un sol con un 
sol en su interior el cual consta de un circulo y ocho líneas largas así como 
ocho líneas cortas, encerrado en otro circulo negro que dice con letras blancas 
gobierna para tu bien.---------------------------------------------------------------------------- 
Siguiendo con el desarrollo de la diligencia sobre Venustiano Carranza 
esquina con la Carretera Toluca-Naucalpan la Secretario Técnico observo que 
del lado izquierdo se aprecia una barda de aproximadamente 10 x 2 metros 
con Propaganda del PRD que dice ing. Serafín Gutiérrez un mejor Xonacatlán 
es posible… flanqueado por dos logos uno que es circular de color amarillo y 
en la parte interna se observa un sol con ocho líneas largas y ocho líneas 
cortas y las siglas PRD dicho circulo se encuentra en el interior de otro circulo 
negro con letras blancas que dicen gobierna para tu bien y otro logo circular 
con el sol en su interior y las siglas PRD dicho logo marcado con una X.--------- 
Siguiendo con el recorrido sobre la calle acueducto y saliendo de la calle 
Ramos Millán la Secretario Técnico observo del lado izquierdo una barda de 
aproximadamente 15 x 2 metros que dice Ing. Serafín Gutiérrez  Presidente 
Municipal un mejor Xonacatlán es posible… vota 12 de Marzo y el logo del 
PRD en un recuadro y en su interior un sol y las siglas PRD así mismo se 
observa que en su interior se encontraba un círculo que fue pintado de color 
amarillo.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Siguiendo con el recorrido sobre la Avenida acueducto esquina con la calle 
Vicente Guerrero la Secretario Técnico que suscribe observo una manta de 
aproximadamente 1x4 metros que dice Nueva Izquierda apoya a serafín 
Gutiérrez vota 12 de Marzo y un logo circular con un sol en su interior y las 
siglas PRD CRUZADAS POR UNA X así mismo, en un negocio de venta de 
pisos y azulejos se encuentra una manta de aproximadamente 3 x 1 que dice: 
di si al sol Serafín Gutiérrez candidato a Presidente Municipal de Xonacatlán y 
el logo del PRD en un cuadro que contiene en su interior un sol y las siglas 
PRD, así como su fotografía en fondo blanco y semicírculos amarillos.----------- 
Continuando con el recorrido la que suscribe observo sobre la carretera 
Toluca-Naucalpan a 100 metros antes de llegar a la calle Venustiano Carranza 
viniendo de la carretera acueducto se observo del lado derecho en un lote 
baldío una barda de aproximadamente 15 x 2 metros con propaganda del PRD 
que dice Ing. Serafín Gutiérrez Presidente Municipal construcción de puente 
vehicular en la cabecera municipal, flanqueado por dos logos ambos 
cuadrangulares con un sol en su interior y las siglas PRD, así como uno de 
ellos con la leyenda vota 12 de marzo, y cruzado por una x, así mismos se 
logra apreciar que hubo un circulo anteriormente, mismo que fue pintado de 
color amarillo.-------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el recorrido la que suscribe observo sobre la calle 5 de 
Febrero un gallardete amarrado con rafia en un poste de aproximadamente 
1x1 metros que dice: mas progreso y bienestar para todos el logo del PRD en 
color amarillo y un sol en su interior con las siglas PRD así como un circulo 
negro en la parte de afuera con la leyenda gobierna para tu bien y por fuera 
vota 12 de marzo Ing. Serafín Gutiérrez y su fotografía, de la misma forma se 
observa otro gallardete sobre la carretera Toluca-Naucalpan de frente a la 
calle 5 de Febrero en el mismo sentido; de la misma forma se observan en el 
mismo lugar dos bardas con propaganda del PRD, una de 15 x 2 metros 
aproximadamente que dice Ing. Serafín Gutiérrez vota 12 de Marzo y los logos 
del PRD en recuadros con un sol en su interior y las siglas PRD, la otra barda 
aproximadamente10 x 2  metros se encuentra pintada con las mismas 
características. Continuando con el recorrido y siguiendo sobre 5 de Febrero 
del lado izquierdo se aprecia una barda de aproximadamente 18 x 1.5 metros 
que dice Ing. Serafín Gutiérrez Presidente Municipal un mejor Xonacatlán es 
posible … vota 12 de marzo flanqueada por dos logotipos del PRD uno de 
ellos con una X en su forma de recuadros y en su interior un sol y las siglas 
PRD uno de ellos con una X en su interior, y el otro se observa blanqueado en 
su contorno y se alcanza a apreciar que decía gobierna por tu bien. De esta 
forma se llego a las oficinas que ocupan el Consejo.”  
 

Ahora bien, toda vez que el motivo de la presente controversia se 
constriñe a que no se está utilizando el emblema correcto, una vez que 
se consultó el emblema del Partido de la Revolución Democrática, 
conforme a los Estatutos registrados ante esta autoridad electoral, los 
cuales obran en los archivos de la Dirección de Partidos Políticos, en el 
artículo 3 del citado documento básico del partido en comento, se 
aprecia lo siguiente:   
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“El Partido se distinguirá por: 
 
a. Su nombre: Partido de la Revolución Democrática; 
b. Su lema: ‘Democracia ya, patria para todos’; 
c. Su emblema: sol mexicano estilizado con las siguientes características: 
 
• estructura formada por una circunferencia de dieciséis rayos de trazo ancho, 

ocho de los cuales son largos y ocho cortos; 
• la distancia entre el límite exterior de la circunferencia y el extremo del rayo 

largo es igual al diámetro interior de la circunferencia; 
• el rayo corto llega a dos tercios de esta distancia: 
• el emblema se complementa por la sigla PRD, construida con kabel 

extrabold, con una altura equivalente al diámetro interior de la circunferencia, 
tendiendo las letras P y D un ajuste de diseño; 

• los colores del Partido son el amarillo (Pantone 116) en el fondo y el negro 
en el sol y las letras.” 

 
En ese contexto, en la Inspección Ocular, se asentó que se observó el 
emblema del partido a quien se atribuye la irregularidad de la forma 
siguiente: Un circulo amarillo que tiene un sol en su interior, el cual 
consta de un circulo y ocho líneas largas así como ocho líneas cortas, 
encerrado en otro circulo negro y las siglas ‘PRD’; lo cual corresponde 
con lo que ordenan los Estatutos del propio partido político. 
 
En esa virtud, el hecho de que se esté utilizando la frase “Gobierna 
para tu Bien”, ésta no forma parte del emblema, el cual sí corresponde 
con las características del Documento Básico citado y que rige las 
actividades del Partido de la Revolución Democrática; en 
consecuencia, tal acto no constituye irregularidad alguna. 
 
Por otro lado, también se adujo en la Inspección Ocular que se 
encontró propaganda del Partido de la Revolución Democrática en 
colores amarillo y naranja; sin embargo dicha alusión, no significa que 
no se esté utilizando el color amarillo obligatorio para dicho Partido, en 
virtud de que pudo haberse alterado el color por causas naturales, tales 
como la lluvia, el sol, etc., o bien por causas humanas, como una 
errónea apreciación de los colores en quien elaboró la propaganda. 
 
Se ofreció como prueba la Técnica consistente en catorce impresiones 
de fotografías digitales, así como un disco compacto con los archivos 
de las mismas, las cuales satisfacen en su totalidad  los requisitos a 
que se refiere el artículo 336 fracción III del Código Electoral del Estado 
de México, el cual establece que en los casos de las pruebas técnicas, 
el oferente debe señalar aquello que pretende probar, requisito que 
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satisface el inconforme; el lugar al indicarse el domicilio, el modo al 
describir lo que se ve en la fotografía; sin embargo, no satisface las 
circunstancias de tiempo que reproduce la prueba. 
 
No obstante lo anterior, atendiendo al contenido del artículo 337 
fracción II del Código invocado, las pruebas técnicas sólo harán prueba 
plena cuando a juicio de la autoridad electoral los demás elementos 
que obren en el expediente, los hechos afirmados, la verdad conocida 
y el recto raciocinio de la relación que guarden entre sí, generen 
convicción sobre la veracidad de los hechos. 
 
Así como al contenido de la jurisprudencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de México, del siguiente tenor: 
 

“FOTOGRAFÍAS. VALOR PROBATORIO DE LAS. Conforme a los artículos 
335 Y 336 fracción II del Código Electoral del Estado de México, las 
fotografías, por ser medios de reproducción de imágenes, constituyen prueba 
técnica que tiene por objeto crear convicción en el juzgador sobre los hechos 
controvertidos, por lo que, el oferente de dichos medios deberá señalar 
concretamente aquello que pretende probar, identificando a las personas, los 
lugares y las circunstancias de modo y tiempo que en ellas se reproduce, 
debiendo además, adminicularse con otros medios de prueba que corroboren 
tanto las imágenes reproducidas como la identificación que debe realizar el 
oferente, a fin de establecer la relación que guardan entre sí, con la verdad 
conocida y el hecho a probar, pues de lo contrario deben desestimarse debido 
a que por si mismas no generan la convicción en el juzgador sobre la 
veracidad de los hechos que se pretenden demostrar. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD RI/106/96 

RESUELTO EN SESIÓN DE 24 DE DICIEMBRE DE 1996  
POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD RI/31/99  

RESUELTO EN SESIÓN DE 21 DE JULIO DE 1999 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS  

 
JUICIO DE INCONFORMIDAD JI/79/2000 

RESUELTO EN SESIÓN DE 17 DE JULIO DE 2000  
POR UNANIMIDAD DE VOTOS” 

 
De igual forma, se ofreció como probanza la Técnica consistente en 
una videograbación en disco compacto, en la cual se observa a una 
persona del sexo masculino con una gorra amarilla dentro de un 
vehículo automotor en movimiento y que aduce que se encuentran 
gallardetes perforados, se escucha a otra persona que le pregunta si 
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estos gallardetes corresponden a la campaña Distrital o Municipal, a lo 
cual contesta que es Distrital. 
 
Sin embargo, debe tenerse presente lo estipulado en el artículo 337 
fracción II del Código Comicial, cuyo contenido ha sido expuesto en 
líneas precedentes. 
 
Y el contenido del siguiente criterio del Tribunal Electoral del Estado de 
México, que dice: 
 

“AUDIOCASETES y VIDEOCASETES, PRUEBAS TECNICAS 
CONSISTENTES EN. VALOR PROBATORIO DE LOS. Conforme a los 
artículos 335 y 336 fracción II del Código Electoral del Estado de México, los 
audiocasetes y videocasetes por ser medios de reproducción de imágenes y 
sonidos que tienen por objeto crear convicción en el juzgador acerca de los 
hechos controvertidos, constituyen una prueba técnica, por lo que el oferente 
de dichos medios deberá señalar concretamente aquello que pretende probar, 
identificando a las personas, los lugares y las circunstancias de modo y tiempo 
que en ellos se reproduce; debiendo además, adminicularse con otros medios 
de prueba que corroboren tanto las imágenes y sonidos reproducidos, como la 
identificación que debe realizar el oferente, a fin de establecer la relación 
lógica y jurídica que guardan entre sí, con la verdad conocida y la verdad por 
conocer, pues de lo contrario no generan la convicción en el juzgador sobre la 
veracidad de los hechos afirmados. En consecuencia, si el oferente de uno o 
varios videocasetes o audiocasetes omite identificar las personas, lugares y 
las circunstancia de modo y tiempo que en ellos se reproduce y no existen 
otros elementos con los que se debe adminicular, no se les debe dar valor 
probatorio, debido a que por sí solos carecen de eficacia jurídica.  
 

JUICIO DE INCONFORMIDAD JI/18/2000  
RESUELTO EN SESIÓN DE 15 DE JULIO DE 2000 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS  
 

JUICIO DE INCONFORMIDAD JI/70/2000 
RESUELTO EN SESIÓN DE 18 DE JULIO DE 2000 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS  
 

JUICIO DE INCONFORMIDAD JI/151/2000 
RESUELTO EN SESIÓN DE 3 DE AGOSTO DE 2000 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS” 
 

Lo expuesto, nos lleva a determinar que no poderse adminicular las 
pruebas técnicas citadas, con otro medio de convicción, no generan 



 

 

 

14

convicción a esta autoridad, sobre la veracidad de los hechos 
afirmados. 
 
En esa tesitura, se concluye que no se advierte irregularidad alguna en 
el emblema del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Por lo anterior, se propone al Consejo General se revoque la sanción 
propuesta por el Consejo Municipal de Xonacatlán, consistente en 
ciento trescientos veinticinco días de salario mínimo vigente en la 
capital del Estado de México. 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en los artículos 93, 152 al 159 del 
Código Electoral del Estado de México, así como los artículos del 76 al 80 y 
119 de los Lineamientos en Materia de Propaganda Electoral, es de 
resolverse y se: 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO. Se propone al Consejo General revocar la sanción económica 
propuesta por el Consejo Municipal de Xonacatlán, consistente 
en una multa de trescientos veinticinco días de salario mínimo, 
propuesta para el Partido de la Revolución Democrática, en 
base a las razones expuestas en términos del considerando V 
de la presente resolución. 

 
 
SEGUNDO. Remítase el presente proyecto de resolución al Consejo 

General, para que en cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 78 de los Lineamientos en Materia de Propaganda 
Electoral, el órgano superior de dirección acuerde lo 
conducente para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, y con el consenso de los 
representantes de los partidos políticos, los CC. Integrantes de la Comisión 
de Radiodifusión y Propaganda del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, ante la Secretaría Técnica que da fe.---------------------- 
 
 
 
 
 

LIC. BERNARDO BARRANCO VILLAFÁN 
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE RADIODIFUSIÓN Y PROPAGANDA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL IEEM 

 
 
 

 

 

MTRO. NORBERTO LÓPEZ PONCE 
CONSEJERO ELECTORAL 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE RADIODIFUSIÓN Y PROPAGANDA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL IEEM 

M. EN D. RUTH CARRILLO TÉLLEZ 
CONSEJERA ELECTORAL 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE RADIODIFUSIÓN Y PROPAGANDA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL IEEM 

 
 
 
 
DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
DE RADIODIFUSIÓN Y PROPAGANDA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL IEEM 
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